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CIUDAD, DIA DEL MES DE MES DEL AÑO

ACTA DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA EL SG-SST

Con el objeto de darle cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, artículo 2.2.4.6.17 numeral 2.5. “Establecer los recursos financieros, técnicos, físicos y humanos, para el diseño, implementación y mantenimiento del Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo”, y acorde al artículo, 2.2.4.6.8 numeral 4 “Definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa, el COPASST puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones”.

Mediante la presente Acta, se deja constancia de la socialización al representante legal y COPASST el documento en mención y se deja establecido el compromiso frente a la ejecución de las diferentes actividades derivadas del mismo.

Cordialmente,
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_________________________                                   _________________________
ADRIANA FLORES VELASQUEZ                               NOMBRE DEL PROFESIONAL
CC. 3.547.235                                                              DOCUMENTO DEL PROFESIONAL
REPRESENTANTE LEGAL                                         RESPONSABLE DEL SG-SST
						
	



_________________________________
NOMBRE. 
C.C.
PRESIDENTE DEL COPASST
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